
REPL BLICA O~L ECL -\DOR Secretaría General 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 9 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

RESOLUCIÓN No. 306-09-09-2014: Aprobar, con las observaciones de forma presentadas 

por el doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, la actas 

correspondientes a la sesión ordinaria No. 200, de 18 de agosto de 2014 y sesión 

extraordinaria No. 197, de 4 de agosto de 2014; y, aprobar, sin observaciones, las actas de 

las sesiones ordinarias Nos. 195, de 15 de julio de 2014; 196, de 29 de julio de 2014; 199, 

de 14 de agosto de 2014; y, sesiones extraordinarias Nos. 198, de 4 de agosto de 2014; 

201, de 18 de agosto de 2014; 202, de 18 de agosto de 2014; 203, de 21 de agosto de 

2014; 204, de 25 de agosto de 2014; 205, de 1 de septiembre de 2014; y, 206, de 4 de 

septiembre de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 307-109-09-2014: Autorizar que el doctor Guillermo Falconí Aguirre, 

Secretario General del Tribunal, se contacte con los organizadores de la VI Conferencia 

sobre Justicia Electoral, desarrollada en Cancún, México, del 26 al 30 de agosto de 2014, a 

fin de solicitar se remita al Tribunal un ejemplar de la Declaración de Cancún, que pasará 

a ser parte integrante de la carpeta que respalda el Acta No. 195 de 15 de julio de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 308-09-09-2014: Autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, 

Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, a fin de que designe a los servidores 

públicos de este Organismo que cumplirán servicios institucionales en el exterior, 

participando en el V Foro de la Democracia Latinoamericana, titulado "Economía, 

ciudadanía y política, ¿cuáles son los nuevos horizontes de la democracia?", por 

desarrollarse en las instalaciones de El Colegio de México, México, del 8 al 10 de octubre 

de 2014. Los gastos que se generen por la participación de los servidores públicos, serán 

cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco 

jurídico vigente y de conformidad con lo dispuesto en la resolución No. PLE-TCE-304-21-

08-2014, de 21 de agosto de 2014. El señor Presidente del Tribunal determinará la 

duración de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en 

la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 309-09-09-2014: Autorizar a los señores jueces principales doctor 

Miguel Pérez Astudillo y abogada Angelina Veloz Bonilla, el cumplimiento de servicios 

institucionales en el exterior, a fin de que participen en el "Taller de trabajo sobre buenas 

prácticas en justicia electoral para pueblos indígenas", a desarrollarse en las instalaciones 

del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo-PNUD, en la ciudad de New York, 

Estados Unidos, el 23 de septiembre de 2014, así como la realización de otras actividade~· 

con autoridades consulares y miembros de la comunidad de migrantes ecuatorianos el 24 

y 25 de septiembre de 2014, a efectos de posicionar el rol que cumple el Tribunal , 
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Contencioso Electoral. Los gastos que se generen por la participación de los señores 

jueces serán cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, observando lo previsto en el 

marco jurídico vigente y de conformidad con lo dispuesto en la resolución No. PLE-TCE-

304-21-08-2014, de 21 de agosto de 2014. El señor Presidente del Tribunal determinará 

la duración de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con io previsto 

en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 310-09-09-2014: Autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, 

Presidente del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a fin 

de que participe en la 6ta Conferencia Internacional de Voto Electrónico: "EVOTE: 

Verifying the Vote", a desarrollarse en Bregenz, Austria, del 28 al 31 de octubre de 2014. 

Los gastos que se generen por la participación del señor Presidente del Tribunal serán 

cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco 

jurídico vigente y de conformidad con lo dispuesto en la resolución No. PLE-TCE-304-21-

08-2014, de 21 de agosto de 2014. El señor Presidente del Tribunal determinará la 

duración de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en 

la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 311-09-09-2014: Dejar sin efecto la resolución No. PLE-TCE-296-04-08-

2014 de 4 de agosto de 2014, en vista de las dificultades para conseguir pasajes aéreos 

para el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior del señor doctor Guillermo 

González Orquera, Vicepresidente del Tribunal. Por Secretaría General se remitirá atento 

oficio a la señora Tibisay Lucena Ramírez, Presidenta del Consejo Nacional Electoral de la 

República Bolivariana de Venezuela, agradeciendo por la invitación realizada al señor 

Vicepresidente del Tribunal, esperando poder programar una nueva fecha para realizar la 

reunión y seguir fortaleciendo los lazos entre ambos organismos. 

RESOLUCIÓN No. 312-09-09-2014: Dejar sin efecto la resolución No. PLE-TCE-302-18-08-

2014, de 18 de agosto de 2014, y autorizar al doctor Guillermo González Orquera, 

Vicepresidente del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a 

fin de que participe en la XII Conferencia de la UNIORE, a desarrollarse en Santiago de 

Chile, República de Chile, el 28 y 29 de octubre de 2014. Los gastos que se generen por la 

participación del señor Vicepresidente del Tribunal, serán cubiertos por el Tribunal 

Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco jurídico vigente y de 

conformidad con lo dispuesto en la resolución No. PLE-TCE-304-21-08-2014, de 21 de 

agosto de 2014. El señor Presidente del Tribunal determinará la duración de los servicios 

institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE­

TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 313-09-09-2014: Dejar sin efecto la resolución No. PLE-TCE-293-29-07- / 

2014, de 29 de julio de 2014, y autorizar a las señoras juezas principales doctora Patricia4,. 
~ 
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Zambrano Villacrés y abogada Angelina Veloz Bonilla, el cumplimiento de servicios 

institucionales en el exterior, así como autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, 

Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, a designar al servidor público de este 

Organismo que los acompañará, a fin de que participen en la Misión de Observación 

Técnica organizada por el Jurado Nacional de Elecciones de la República del Perú (JNE), en 

el marco institucional de la Unión lnteramericana de Organismos Electorales (UNIORE) y 

de la Asociación de Organismos Electorales de América del Sur (Protocolo de Quito), para 

presenciar las Elecciones Regionales y Municipales en Perú, a desarrollarse en Lima, Perú, 

del 1 al 6 de octubre de 2014. Los gastos que se generen por la participación de los 

servidores públicos, serán cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, observando lo 

previsto en el marco jurídico vigente y de conformidad con lo dispuesto en la resolución 

No. PLE-TCE-304-21-08-2014, de 21 de agosto de 2014, con excepción del transporte 

interno durante el evento que será cubierto por el organizador. El señor Presidente del 

Tribunal determinará la duración de los servicios institucionales en el exterior, de 

conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio 

de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 314-09-09-2014: Dejar sin efecto la resolución No. PLE-TCE-300-18-08-

2014, de 18 de agosto de 2014, y autorizar al doctor Guillermo González Orquera, 

Vicepresidente del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a 

fin de que asista en calidad de observador electoral internacional por la Unión de 

Naciones Suramericanas (UNASUR), en las Elecciones Regionales y Municipales de la 

República del Perú, a realizarse entre el 30 de septiembre y el 6 de octubre de 2014. Los 

gastos que se generen por la participación del señor Vicepresidente, serán cubiertos por 

el Tribunal Contencioso !Electoral, observando lo previsto en el marco jurídico vigente y de 

conformidad con lo dispuesto en la resolución No. PLE-TCE-304-21-08-2014, de 21 de 

agosto de 2014, con excepción del alojamiento, alimentación y transporte interno 

durante el evento que será cubierto por el organizador. El señor Presidente del Tribunal 

determinará la duración de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con 

lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 315-09-09-2014: Autorizar a los señores jueces principales doctor 

Miguel Pérez Astudillo y doctora Patricia Zambrano Villacrés, el cumplimiento de servicios 

institucionales en el exterior, a fin de que participen como invitados internacionales en el 

desarrollo de las elecciones nacionales de la República del Uruguay, a celebrarse el 26 de 

octubre de 2014. Los gastos que se generen por la participación del doctor Miguel Pérez 

Astudillo, serán cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, con excepción del 

alojamiento, alimentación y transporte interno durante el evento que será cubierto por el 

organizador; y, los gastos que se generen por la participación de la doctora Patricia 

Zambrano Villacrés, serán cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, observando l;d 

previsto en el marco jurídico vigente y de conformidad con lo dispuesto en la resolución · 
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No. PLE-TCE-304-21-08-2014, de 21 de agosto de 2014. El señor Presidente del Tribunal 

determinará la duración de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con 

lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 316-09-09-2014: Aprobar el logotipo de la nueva imagen institucional 

del Tribunal Contencioso Electoral, en base a las propuestas presentadas por la firma 

contratista dentro de la "Contratación de Productos y Servicios Comunicacionales para el 

Fortalecimiento de la Imagen del Tribunal Contencioso Electoral". 

RESOLUCIÓN No. 317-09-09-2014: Negar la reconsideración a la resolución No. PLE-TCE-

316-09-09-2014, propuesta por el doctor Miguel Pérez Astudillo. 
1.. • .... {.·., • -

' ' 

\\ 
Dr. Guiller alconí Aguirre \ ~~· : ' .. :· 

SECRETARIO GENERAL :.:.-~:- . 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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